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ANUNCIO 
 

Dª. Silvia Heredia Martín, Presidenta de la Agencia Pública Administrativa 
Local de Juventud y Deportes de Écija 
 
HAGO SABER: Que habiendo transcurrido el plazo de información pública del 
acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la Plantilla de la Agencia 
Pública Administrativa Local de Juventud y Deportes, correspondiente al 
ejercicio 2023, incluyendo en la misma la relación de personal eventual, junto 
con sus retribuciones y régimen de dedicación, adoptado por el Consejo Rector 
de la Agencia en Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 5 de julio de 
2023, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 159, de 
10 de julio de 2023, sin que hayan sido presentadas alegaciones, se considera 
definitivamente aprobado, conforme a lo establecido en el artículo 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo establecidos en la 
normativa reguladora de dicha jurisdicción. 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del texto normativo 
antes indicado, se inserta la modificación de la plantilla de personal. 
 
 

 
 
Denominación 
 

 
 
Nº 

 
 

FUNCIONES 

 
Retribuciones 
brutas anuales 

 

 
RÉGIMEN DEDICACIÓN 

 
Director/a General de 
Juventud y Deportes 

 
1 

Tareas de 
confianza/aseso

ramiento 
especial  al 

Presidente y 
Vicepresidente. 

 
49.846,67 € 

(incluido 
importe 

Seguridad 
Social 

Agencia) 
 

 
Exclusiva 

 

 

En Écija, a fecha de firma electrónica. La Presidenta. Fdo.: Silvia Heredia 
Martín. 

 

 
 

FIRMA ELECTRÓNICA PRESIDENCIA APAL JUVENTUD Y DEPORTE: Anuncio
BOP aprob defin modif plantilla

Código para validación: BEVF1-WVV9S-0PMF5
Fecha de emisión: 18 de Enero de 2024 a las 13:35:11
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- PRESIDENTA de AGENCIA PUBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL DE JUVENTUD Y DEPORTES. Firmado
18/01/2024 09:09

FIRMADO
18/01/2024 09:09

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 9
25

9 
B

E
V

F
1-

W
V

V
9S

-0
P

M
F

5 
A

A
1B

D
A

72
2B

C
E

D
C

39
72

A
0D

B
58

A
F

90
E

81
A

08
B

A
8F

2F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
://

po
rt

al
.e

ci
ja

.e
s:

10
44

3/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
10

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

22
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
01

60
16

N
º 

16
 -

 m
ar

te
s 

23
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
4


		2024-01-23T01:01:00+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



